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.poR LA cuAL sE ApRUEBA LA Henrr-ItecróN DEL pRocRAMA DE

POSGRADO DE LA UNTVERSIDAD DEL SOL (UNADES)".

Asunción,pde diciembre de 2025.

Las disposiciones preüstas en la lry N" 4995/2013 "De Edrcatión Strpiof',

la Resolución CONES No 515/2020 y sus modificaciones, la Resolución

CONES No 221/2024, la Resolución CONES No 25812024 y sus

modificaciones, y la Resolución Genetal CONES No 17 / 2025;

CONSIDERANDO Que, la Univetsidad del Sot (JNADES) ha presentado el ptoyecto

¿cadémico de habiütación del progama de posgrado, a fin de que sea

aptobado y habiütado pot el CONES, conforme al ¿rtículo 9 de la Ley N"
499s/2013.

Que, conforme a la Resolución CONES No 515/2020 y sus modi6caciones,

la Resolución CONES N" 221/2024,Ia Resolución CONES Nó 258 / 2024

y sus modi6caciones, y la Resolución General CONES N" 17/2025, las

dependencias técnicas del CONES han procedido al anáüsis de los

proyectos académicos prescntados, y han emitido dictamcn favorable en

las cuatro dimensiones: acadómica, infreestfuctura, )urídica y económica.

Que, la Universidad del Sol (IJNADES), deberá dar cumpümiento a lo

establecido en la Resolución CONES N" 258/ 2024 en sus artículos 130 y

14".

Que, con base en esas corisidenciones, la Dirección de Gestión de Ptoyectos

elevó para su tfatamiento, la propuesta de aprobación, conforme a la

Resolución Geneml CONES N" 17 /2025.

Que, el CONES, conforme a las at¡ibuciones confe¡i&s por la I-ey

4995/2013, en su sesión plenaria del 04 de diciembre de 2025, tes

otorgar la habilitación del proyecto ac¿démico presentado.

PORTANTO, El Conselo Nacional de Educación Supedor, en uso de sus atri
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APROBAR la habiütación del programa de posgrado de la Universidad del

Sol (UNADES), conforme al Anexo I de la presente Resolución.

DAR cumplimiento a lo establecido en la Resolución CONES No 258/2024,

en sus artículos 13" y 14".

El incumplimiento pot acción u omisión de lo establecido en las normativas

que regulan la educación superior, setá enmarcado según lo previsto en el

artículo 87" de la l,ey N" 4995/2013 "De Educacién Stpeior".
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RESOLUCTÓN PARTTCUT-AR CONES N" 4{.5 nOU
.POR I.á CUAL SE APRUEBA LA HABILITACIÓN DEL PROGRAMA DE

POSGRADO DE LA t NMRSTDAD DEL SOL (LTNADES)".

legales;

RESUELVE

Artículo 1".

Articulo 20.

Artículo 3o,

A¡tículo 4". COMUNICAR a quien corresponda y cumplido atchivar.

-CONES
Pbro. Dt. B Bauet

Secreario - CONES
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